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La Ftoresta, 22 de julio de 2021.

RESOLUCIÓN N" 211366

Lcta0201202l

YISTO: que por expediente 202l-81-1290-00644 se solicitó Transposición de

Rubros, la cual'fue aprobada por Res. No 2U337 y que por elror involuntario se

genero 
'una 

diferencia in el Totál a transponer manteniéndose incambiados los rubros

ieforzantes y reforzados así como los montos involucrados'

CONSIDERANDO: f) que el Concejo Municipal La Floresta, marifiest¿ estar

de acuerdo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MIJ}ICIPAL LA FLORESTA

RESUELYE:
I) Se aprueba 5/5 afirmativo, la Trasposición de Rubros, llt-e1t1-"] 

EE 2021-

dt-tzsb-ooa+q, actuación 3,Rubros a reforzar 5123, 5172'5176' 5214 y

5319,Rubros reforzanles 5279 y 5365.

I! óomuníquese a la Oficina de Hacienda para que proceda a formar

expediente Control Presupuestal y a La Secreta¡ía General de Desarrollo Local

y Paticipación de la Intendencia de Canelones. Incorpórese en los archivos de

Resoluciones de Mmicipio La Floresta

Tornás Berrcta 37o' conetones, lJruguav I Tel (+598) 1828 | www imcanelones gub'uv
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